
Expediente: 1607-AM-2024 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Movilidad Urbana han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos 
emitidos, aconsejan sancionar el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1º.- Convócase a una Jornada de Trabajo en el Recinto de Sesiones “CPN Carlos 
Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante, con el fin de contribuir y amplificar la 
prevención de accidentes viales en los cuales se ven implicados ciclistas fomentando la 
correcta convivencia entre peatones y conductores. 
 
Artículo 2º. Invítase a participar de la presente Jornada a: 

- Secretaría Legal, Técnica y de Hacienda. 
- Secretaría de Seguridad. 
- Secretaría de Salud. 
- Organismos Nacionales y Provinciales intervinientes en el tema.  
- Fiscalía especializada en el tema. 
- Dirección de Tránsito. 
- Juzgados de Faltas. 
- ONG vinculadas. 
- S.A.M.E. 
- Escuelas o academias de conductores. 
- Sindicatos y Cámaras de Transporte. 
- Vecinos del Partido de General Pueyrredon 

 
Artículo 3º.- Facúltase a la Comisión de Labor Deliberativa a determinar el día y horario de 
realización de la presente Jornada de Trabajo. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
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